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Versión Pública de Resolución, RR-2134/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

Veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

RR-2134/2022La identificación dei documento del que
se elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1,7 y 12 así como su correo electrónico.
Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción i. de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de ia Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

k/

w
Comisionada^^^ ¿ ̂
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Secretaria de irlSrupción
Mónica María Aljarafe García

Instituto de Transpareñeia, Acceso a ia
Información Pública y {Protección de Datos
Personales del Estado de J^uebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Tel; (222) 309 60 60 www.ítaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Honorable

Xochiltepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2134/2022

210445422000034

Ayuntamiento deSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente;
Folio:
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Sentido de la resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-2134/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210445422000034, dirigida a la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado.

II. El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, el solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la Ley.

III. El veinticinco de noviembre dei año dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente de este instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto

por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2134/2022, el cual fue
turnado a la Ponencia número tres, para su trámite respectivo.

IV. El cinco de diciembre de dos mil veintidós, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se puso a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles.

manifestaran lo que a su'''de^recho'Conviniera"y"ofrecieijan-jpruebas''y/q alegatos^^
Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través dellsisiema dé Gestión \

i  [ i i í' ^ \ \ ■ I * ’ ’ M ! ¡Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000  ^ \^ Tel; [222] 3CB 60-60 wvyw.itaipue.orgjmx\  I . . . . .. ¡ ^ i j1
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Xochíltepec, Puebla
Nohemí León Islas
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Folio:
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de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que el recurrente no ofreció

pruebas, se hizo del conocimiento de este, el derecho que le asistía para oponerse

a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de

datos personales del recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el

sistema de gestión de medios de impugnación, como medio para recibir

notificaciones.

V- Mediante proveído de fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, se tuvo por

recibido el informe con justificación, ofreciendo pruebas y formulando alegatos y

toda vez que el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió a proveer

respecto de las pruebas ofrecidas por la autoridad responsable, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, el recurrente no realizó

^arafestación respecto de la publicación de sus datos personales, para que no se
Tiagan públicos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar

los autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. En fecha siete de febrero de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

■se^4:^suelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
^blica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente ;pai;a resolverel presente
‘  • ! _Í i ' ' '

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los :
^ \ Tel: (222) 309 60 60" ‘^w/w.Ítaipue.org^mx |
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Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberaho'de Puebla; '39 fracciones l, II y XII de la Ley dé Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y ISTrácción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SG^UndO. EKrecurso de revisión es procedente en términos del artículo 170
fracción VIH de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla,' en virtud de que el recúrrerite marlifestó como, motivo de
inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio

210445422000034. - .

TGrCGrO. E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos.establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y
Acceso.a la Información Pública del Estado.de Puebla.

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se
actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo
previsto en él artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se Invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®
de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de.la Suprerña Corte^
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto sigi^nte: ,

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobrese_erse con apoyo en ios articuiosj’elatiyos de la ,
Ley de Amparo, el qqe opere, o no, algunafotr¿s^ausaL de improcedencia,
irrelevante, porque no cambiáfía eréentido de la resolución.” \  \ i ^

¡  I ■ I 1 / 7\ \ I i ^ y !
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Lo anterior, tomando en consideración que el Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Xochiltepec, Puebla, durante la secuela procesal

del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de sus actuaciones, dio

contestación a la solicitud del recurrente; por lo que en tales circunstancias, resulta

necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no, el supuesto

contenido en la fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable
modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba
N^ej^za recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal
^^ypíicipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI
y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. “

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
jny^igar, difundir, buscar y recibir información.”

jr^jArtículoy>Para los efectos de esta Ley se entiende por:
'U ... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que

tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de lossujetos obligados, en los términos^ de la presente Ley; ! . ' ,
Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ' ;
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... XiX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que él desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta eñ registros públicos;...

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...

“Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

“Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado contestó la petición del recurrente, al tenor del siguiente análisis:

ff

ff

'V

Ahora bien, el ahora recurrente a través de la solicitud de acceso a la información

número 210445422000034, requirió lo siguiente:

Que onda Homs, saludo de parte de su compa el vato loco, solicito h
amablemente lo siguiente (luces navideñas, dulces, piñatas, bolsas p
aguinaldo, refresco, etc.)
1.“ Solicito me informe cual fue la cantidad de dinero que se gastó durante
celebración decembrina (navidad), desglosando, el concepto, marca, proveedor,
piezas, costo por pieza, así como que finalidad se le dio al término de la
celebración decembrina (navidad), del año 2021 _
2.- solicito en formato PDF las facturas que se generaron por el pago par^JÍevar
a cabo la celebración decembrina (navidad), del año 2021
3.- cual fue el total de Juguetes entregados durante la festividad del día de reyes
del año 2022.

it
u\

4.- mencionar nombre de la localidad y/o Junta auxiliar o colonia, y la cantidad de
Juguetes entregados durante la festividad del día de reyes del año 2022.
5.- solicito en PDF.Ias facturas o factura de la compra por conceptos de Juguetes)^
para la celebración de día de reyes del año 2022.  ■ ,  i 1

\/
I /  / /
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Xochíltepec, Puebla
Nohemí León Islas
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Obligado:
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Expediente:
Folio:
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6.- mencionar cual es el número de población que existe dentro del territorio de
su municipio, desglosando en una tablita en formato Word, por colonia,
comunidad y/o junta auxiliar, genero, edad promedio.
Si lo solicitado rebasa lo permitido por la PNT, pongo a disposición mi cuenta de
Google drive...n

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presentó

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuesta

del sujeto obligado.

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del

conocimiento de este instituto de Transparencia, lo siguiente:

INFORME JUSTIFICADO
ii

TERCERO. El Ayuntamiento del Municipio de Xochíltepec, Puebla, dio contestación
a la solicitud de información el día 09 de enero de 2023, mediante el acuerdo de

y'^^-údntestación de solicitud MUTXOCH-PUE.UMTAIP/029‘2022, por lo tanto, como se
f  observar en el historial de la solicitud, indicando como fecha que documenta
V—Jif rñspijfíftfa la citada, lo cual se puede consultar en la página de la Plataforma

Nacional de Transparencia, además de que el sistema así la tiene registrada. ..."fS/Q)

En el cual, el sujeto obligado, adjunto un archivo en formato PDF, a la respuesta

^pófcionada al recurrente de fecha nueve de enero del año en curso, siendo la
siguiente:

Te!: (222) 309 60 60 www.itaipüe.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

6 •



Honorable Ayuntamiento
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00000:

UNIDAD DE TRANSPARENCU
ACTA DE CONTESTAaÓN

MUTXOCU.PUE.UMTAIP/029-2022XOCHILTEPEC

De coofotmidad en lo dispuestoporlos artículos 16.17, SI, 52,54,65,142,143,144.
145, 146. 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153. 154, 155. 156, 157, 158, 159, 160. 161, 162,
163,164,165,166,167y lóSdelaLeydeTranqnmciayAcccsoala Infonn^idn Pública
del Estado de Pudilo, y deriv-ado de la solicitud de-infonnadún con Us especificaciones
dguieQtes:

SoUdíad número: 210145422000034

Medio de SoUdtad: Sistema de solicitudes de acceso a la infonnuiún de la PNT
Fecha y hora de solídtiul: 19/10^022 16:18:18 PM

En donde solicita:

solicito muy amablemente lo siguknle (luces navideñas^ dulces, piñatas, bolsas paia
aguinaldo, refresco, etc.)

!.• Solicito me ínfonne cual fue la cantidad de dinero que se gastú durante la
celcbcsdón decembrina (navidad), desglosando, cl concepfo, marca, provxcdor, piezas, costo
por pieza, asi como que fmalidad se le dio al ténnino de la celebración decembána (navidad),
dd8Ao2021

2.* solicito en formato pdf las iáctiims que se generaron porel pago para Ilevar/á
la celebración decembrina (navidad), dd ate 2021 \

fue el total de juguetes entregados durante la festividad del día de rcy<3.>c^

cal

©2022^
Dom^ de b localidad y/o Junta auxiliar o colonia,  y b cantidtkl de
u^te b festividad del día de rej-cs dd ate 2022
(ufb facturas o facmra de b compra por conceptos de jugueta para la

v4.-)

íiegi

odebram^^^dc rc>’cs dd ate 2022
^M|¿^^iet^ooar cual es el número de pobbdón que existe dentro del urritorje^
i^^^^^^giosando en una tabliu en formato Word, por cotonía, comunidad yto junb

cdadpromcdío.«-<«>«-*>-«><-«

su

auxiliar,^

•  1 i:  * r

\
I I

/ IL..

1i

/ A '-
t \ \\u
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Nohemí León Islas
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De confonnitLid con !o dispuesto en los artículos 16,17, 142, 143, |44, 145. 146.
147,148.149.130.152,153,154,156, 159,161,162.163.165,166,167y 168d«laLc)<Jc
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Puebla se informa lo
siguiente:

D« acuerdo a lo soUdDde anterfonnento le Informa lo slfutente:

!.• Solicito me Informe cual fue la cantidad de dinero que so gastd durante la celebración

decembrina (navMad), desglosando, d concepto, marca, proreedor, pleias. eosta por pieza, asf
como que finaDdad w lo dio al término de b celebración decembdna (naddad). del aílo 202L

Por motivo del confinamiento debido a b pandemb det COVI(S*lá en acción contra b

misma en el ayuntamiento de Xechiftepec no se reanzó e*stos de convivio navideños y 'por lo

tanto no adquirimos plftatas, dulces, bolsas para asulnaldos y refrescos, en cuanto a las luces
navideñas fueron adquiridas con recurso propio de los resudores del ayuntomicnto.

2^ selldto en formato pdf las facturas quo se generaren per el pago para llevar a cabo b
edebradón decembrina (navidad}, del año 2021.

Por motivo dd confinamiento deblde a b pandemia del COVlt>>19 en acdón contra b

misma en el ayuntantíento do Xochiltepec no se reafitó gestos de convido rtavideños.

3.* cual fue el total de Juguetes entregados durante b festividad del db de reyes dd año

2022.

Por motivo dcl confínandertto debido a U pandeida dd COVID-19 en acción »ntra b

misma en el ayuntamiento de XochOtepec no se realizó gastes de convivio navideños,

tr nombre de b localidad y/o Junta auxiliar o eotonb, y b cantidad do Juguetes
b festividad dd db de reyes dcl año 2022

laAirn d día de reyes fue de 400Juguetes.

/ pdfy facturas o factura de b compra por conceptos de Jt^etes para b
«l^dd año 2022

4.>i

entregados

Laadqu

di

AGREGAN EN a PRIMER ANEXO

iUNTA AÚXlUAR DE SAN MIGUa AYOTIA: 200 JUGUETES

ALTAVISTA: SO JUGUETES

'CERAMUNIOPAL iSOJUGUESTES

*> •

(
1

V í
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6.* mtncww cal ts ti nilmere de pebbddfi qut tifstt dentro del territorio do (u

rmirddplo, dttcloMndo «n ime tabOta en formato Word, por colonia, csmunicbd y/o junta
BiaSlar, (enero, edad promedie.

NÚMERO DE
POBUQÓN

6ENER0
TERRITORIO Oa MUNIOPfO

H M

CABECERA MUNIOPAL 862 99J ■ 1855

lUyfTA AUXIUAR SAN MIGUELAVOTU 393 463 846

3UCOLONIA ALTAVISTA 361 674

TOTAL, DE POSLAaÓN ISU 1807 3375

Se solicita notificar al solicitante a tnvds del m^lio electrónico señalado sbfa
solicitudes de acceso a la Información de la PST-sln cotia, deteiminado por el soIk)
para la recepción 4e la ínTonnación.

fe

Lo anterior, lo hago de su conocimiento para todos Ir» efectos legales vía cicctiónicí
solicituda de acceso a la Información de la PNT-sin costo, a loa 19 dias dcl mes d« octubre
de 2022. A

Asimismo, solicito en mi carácter de Titular de la Unidad de Tran^orencia se tcpp(
por cumplía con la obligación de acceso a la tnformactón a fa\-or de e! solicitame^ yse
archive el peyote asunto como totalmente concluido.'
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•NG'iTU'C D£ T=-U-CPA:tNC», tCC» A LA
IlK5¡Í.V.aON r FROTKS;&“l Di
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6’4.ZZ. 1X29 \«rJttaiin M Corrprcckm FHcifn DnfUie» ptf

OdOüOV^T*,HACI_ENiyv_ i n«jSr_

Verificación de comprobantes fiscales digitales por Internet

RFC 4Íe! emtter Nombre o rezón mcM del

emisor

RFC dd receptor Nombre o razón tocL&ldd
rKeptor

RACIA950322FXZ AKD;^ FRANCISCA

RAi/ONOiVERA
í«O9302t5OV3 MUNKIPIO DE XOCHILTEPEC

.PUEBLA

I Fecha de eipedidón Fecha

certHlcación SAT

PAC que certificó

OOFADfFT-777&49AF.9FOC-

SEEF4OÓ17F0E
2022O1-2S718;2537 2022-01-

28718:27:22
‘ISPD8072aQW6

Efecto dd comprobante Exudo CTDt Estatus de cancdación

In^reio Vísente Cancdablc con dceptadón

I II 1
II
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tUaOtiwlM UIl
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iMCf>70<*aFiFZFit.«.>/»MMS|i^kf<Mr*Fii2fAa9<t»<pi*iajONvAfFdOUi5'ofFQnn9rrt»i»naw3u.iis«.ao<k»<K.Fcr<^AA*4OMeM!^neij
t2t2t»fvMfeMMStVitX-0W>a^VKajMOti^

Cmou OAí«Mi M tac«»BM« cNMuiMa «qBd«d ÍAT:
p 1pB»Ag»4JTT«.*iX«tOR«g4C«tNmaa-p.SITMgrpB>CaCT«q>tn»*’»a3m»P*i<Tft«^«-ANJVMMNt7BuV.<«»OS

S>UTUVi«X£Mvtea«!entfaM}|ttCSUA'O<i»*A'M%ad<rneM«d|(tautI/A/»»TaiUi*ri/TirtMT|'C«<4*6<rct0'€4*^9}»
«tQdWATanBwftiMiiivnvrCTiAMHNMmOiVM&aft'amjoi^awfaaav.'toTCy

•>’’0<uzzA*’M\sacrv»cAA»MU»v>NMpitxNQTvrfiú>*poe6ynxceeoi9x«sa
•KMi '«•cwAacun: npaar2«»>« fNMytwiMCKtnsMMR' KnOVMUga

M. M «■ lAf «0a3lWiSBC1MN3)

Conopra cW Jo^Ws ^ion> tó
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fOr C} de Cr>oO
ée (2c4<fc$.

TESOAfRiA miHKVUL
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M2t>»}4

De ahí que, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto a travá

informe con justificación que había otorgado respuesta, con fecha nueve de'^ero
del año en curso, entregando a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

vía SfSAI y correo electrónico, al ahora recurrente la información requerida a través

de su solicitud de acceso presentada ante el sujeto obligado el mismo, como se

muestra a continuación:

el
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HOLA BUNAS TARDES
S£ ENVÍA LA CONTESTACIONASUSOUCmjDOE INFORMACIÓN
CORRESPONDIENTE AL FOLIO }1044SA230000)4.
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táW^e"PtataforiTsa Nacional de Transparencia
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0ATC3 o&TSaüUS KL ESTADO CE PUSlA

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en coplas certificadas,

las constancias siguientes:

• Captura de pantalla del correo electrónico enviado a la cuenta de correo

señalada por el solicitante, de fecha nueve de enero de este año con

respuesta, adjuntando un archivo en formato PDF, denominado

“contestación de so...034.pdf’’.

• Contestación MUTXOCH-PUE.UMTAIP/029-2022, con respuesta a  la

solicitud de acceso folio 210445422000034 firmado por el Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

• Acuse de recibo de envío de información del sujeto obligado al recurrente,

emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha nueve de

enero de dos mil veintitrés.

• Comprobante Fiscal Digital por concepto de juguetes.

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del sujeto obligado, se desarrolló

con apego al principio de buena fe, entendido éste como aquel que obliga a todos

a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico

jurídico y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber^
y por ello, en uso de sus atribuciones, y derivado de ello, es de advertirse qu|X,

atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el derecho

de acceso a la información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro^^96
de la Quinta Época, sustentada por la-Tercera Sala, publicada en el Semanario

03

Judicial de la Federación, Tomo CXXXIi, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.

\  '■ i i i '\ '1 ■x I
I
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ntamiento de

-N.CTTU-0 D£ TOwa'ASí'XUi. ICCíSC A t A
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6:-lK

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la Información del ahora recurrente, asimismo,

que la contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme, pues del análisis

en conjunto de las actuaciones de! expediente se puede asegurar que se dio

respuesta a la solicitud materia del presente; ello, posterior a la interposición de!

recurso de revisión de referencia.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido.

Circunstancias que quedó acreditada con las constancias que fueron aportadas por

la autoridad señalada como responsable y que tienen pleno valor probatorio,

quedando acreditado que el sujeto obligado realizó acciones tendientes a modificar

el acto impugnado, al grado de atender la solicitud de información que le fue hecha.

Por lo tanto, lo anterior constituye una forma valida de dar respuesta a una solicitud

de información, sin importar que ésta haya sido durante la integración del recurso

de revisión que se resuelve, esto, en términos de lo establecido por el artículo 156,

fracción lll, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información del Estado de

uebla, que a la letra señala:

“ARTICUL0156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

(...)

_  ili. Entregando o enviando, en su caso, la información,, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.”

Por lo tanto, si bien es cierto en un primer momento no se entregó la información

qu6=fQe solicitada, con lo cual se vulneró el derecho humano de acceso a la

información pública de la particular, al ser restringido por la autoridad señalada

¡ ̂mo responsable, ya que no fue atendida; también lo es, que el sujeto obligado
Av 5 Ote 20!. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60' w'.yw.itaipue.org.nnx
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íCTTUTC M T<UNSPe ÍEXW. «CCíSOW
.rtfOWAAOCw PLílCA y psotecc6.n k
D iTC3 PERSOÍW»LES OEL ESTADO DC FLKSlA

llevo su actuar a apegarse con los principios de publicidad y transparencia en su

gestión pública, con lo que cumplió con su obligación de velar por la máxima

publicidad. En consecuencia, con la respuesta emitida por el sujeto obligado se

atendió la solicitud de información del particular, dejando insubsistente el agravio

formulado por el ahora recurrente.

Por lo anteriormente referido, es evidente que, al haber obtenido el recurrente

respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de

autoridad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente

continuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando

la actualización de la causal de sobreseiijiiento,'prevista en la fracción III, del

artículo 183, de la Ley de Transparencia-y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Es por ello que en virtud de ios razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso, al haberse hecho efectivo^
ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, en /los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO. Se SOBRESEE el presente recurso en términos dei considera Lo

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para
r  i ■' ■ "i ^ ■ r "1 r ’

tal efecto y al Titular de la Unidad de transparencia del Honorable Ayuntarniento dé
I  1 ' I / / \ I ! I 1 J i > ; , ■Av5Ote201. Centro,72000 Puebla, Pue:CP.72GOO / \  • Tel: (222) 309 60.60 w'.^.itaipue.org.'mx '

I

f

(15 \  i/ 5I



Honorable

Xochiltepec, Puebla
Nohemí León Islas

RR-2134/2022

210445422000034

Ayuntamiento deSujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

:.nrarc ce T=AN3P«?t'vCA ¿ccssc tA

ifJAOfiMA-ClÓtJ ’^aCA f (a?OT:CCÓ.N K
DATC3 PCRSa'íALES CC. ESTADO ÚE r\£aA

Xochiltepec, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

'ebriró'l^fe^dos mil veintitrés, asistidos por
uScJico (le este Instituto.

Puebla de Zaragoza, el día ocho

Héctor Berra Piloni, Coordinador/j

HUESCA

DENTE

FRAI^iílstó JAVIER GARCÍA
7BLANCO
COMISIONADO

NOHEMÍ l|0N I§[\AS
COMISIONADA^

PILONI

AL JURÍDICO
HECTOR

COORDINADOR G

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente relativa al
1  expediente RR-2134/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de febrero

de dos mil veintitrés. NLI/MMAG

'  Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipüe.org.mxAv5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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